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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

Sudáfrica

Revisión

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Sudáfrica, de
conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2.

El OST, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7 b) del artículo 2, distribuye esta notificación
a los Miembros de la OMC para su información.



G/TMB/N/197/Rev.1
Página 2

Misión Permanente de Sudáfrica
para asuntos económicos
Ginebra

25 de noviembre de 1996

OMC: Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido - Notificación

Distinguido Sr. Szepesi:

Gracias por su carta de fecha 11 de noviembre de 1996, en la que nos señalaba ciertas omisiones
y errores tipográficos que se habían deslizado en la notificación adjunta a mi carta de 15 de octubre
de 1996.

Le adjunto una notificación revisada por Sudáfrica de conformidad con los párrafos 6 y 7 b)
del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.

Aprovecho la oportunidad, para saludarle atentamente.

(firmado)
Braam Roodt

Representante Permanente Suplente
ante la OMC

S.E. Sr. András Szepesi
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
154 rue de Lausanne
1211 Ginebra 21



G/TMB/N/197/Rev.1
Página 3

LISTA DE PRODUCTOS QUE DEBEN INTEGRARSE EN LA PRIMERA ETAPA

Nº de partida
del SA

Breve descripción de los productos Nivel de
importaciones

en 1990
volumen en kg

TOPS E HILADOS

55013000 Cables de filamentos acrílicos 9.931.283

55033000 Fibras discontinuas acrílicas, sin cardar ni peinar 11.888.060

56042000 Hilados de alta tenacidad revestidos de caucho 382

56049000 Los demás hilados revestidos de caucho 352

56050000 Hilados metálicos 18.267

56041000 Hilos y cuerdas de caucho, revestidos de textiles 24.911

ex 70191000 Hilados de fibra de vidrio 68.253

Tops e hilados que se integrarán en la primera fase 21.931.508

TEJIDOS

EX 39.21.90 Tejidos recubiertos de plástico, por las dos caras 1.103.298

56090000 Artículos de hilados, tiras y similares 19.591

59011000 Tejidos recubiertos de cola 14.700

59041000 Linóleo 8.496

59050000 Revestimientos de materia textil para paredes 5.877

ex 70192000 Tejidos de fibra de vidrio 73.965

Tejidos que se integrarán en la primera fase 1.225.927

TEXTILES CONFECCIONADOS

59111000 Tejidos recubiertos para guarniciones de cardas 63.425

591120 Gasas y telas para cernes 42.142

Textiles confeccionados que se integrarán en la primera fase 105.567

PRENDAS DE VESTIR

61151110 Calzas, elásticas o cauchutadas, con título de hilado a un cabo
< 67 decitex 135

61151210 Calzas, elásticas o cauchutadas, con título de hilado a un cabo
> 67 decitex 273

61151290 Las demás calzas, de fibras sintéticas, con un título de hilado a
un cabo > 67 decitex 621

61151910 Calzas, elásticas o cauchutadas, las demás 912

61151990 Las demás calzas 294

61152020 Las demás medias, con título de hilado a un cabo
< 67 decitex, de filamentos sintéticos continuos 87.584

61152090 Las demás medias, con título de hilado a un cabo < 67 decitex 425

61159110 Las demás medias, elásticas o cauchutadas, de lana 118

61159120 Medias (tres cuartos) no elásticas ni cauchutadas, de lana 4

61159190 Los demás artículos similares, de lana 10

61159210 Las demás medias, elásticas o cauchutadas, de algodón 5

61159220 Medias (tres cuartos), no elásticas ni cauchutadas de algodón 18
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Nº de partida
del SA

Breve descripción de los productos Nivel de
importaciones

en 1990
volumen en kg

61159230 Calcetines, de algodón, longitud de pie < 160 mm, no
elásticos ni cauchutados 292

61159240 Los demás calcetines, de algodón 9.855

61159250 Las demás medias, de algodón 149

61159290 Los demás artículos similares, de algodón 130

61159310 Las demás medias de fibras sintéticas, elásticas o cauchutadas 978

61159320 Medias (tres cuartos), de fibras sintéticas, no elásticas ni
cauchutadas 22.301

61159330 Calcetines, de fibras sintéticas, longitud de pie < 160 mm,
no elásticos ni cauchutados 4.467

61159910 Las demás medias, sintéticas, elásticas o cauchutadas 210

61159950 Los demás calcetines, de materias textiles 3.203

61159960 Las demás medias, de materias textiles 189

61159990 Los demás artículos similares, de materias textiles 2.303

61169910 Guantes de lana, industriales 1.585

61171010 Pañuelos de cuello, bufandas y estolas 12.885

61171020 Chales para llevar bebés 54.639

61178010 Cinturones, elásticos o cauchutados 111.495

61178020 Rodilleras, tobilleros y muñequeras de protección, elásticos
o cauchutados 515

61178090 Los demás complementos 10.202

61179090 Los demás 96.444

62029910 Las demás chaquetas para mujeres, confeccionadas a medida,
de materias textiles 382

62031110 Trajes o ternos para hombres, confeccionados a medida, de lana 732

62031990 Los demás trajes o ternos para hombres, de las demás materias 20.669

62032110 Conjuntos para hombres, confeccionados a medida, de lana 20

62032910 Conjuntos para hombres, confeccionados a medida, de
materias textiles 103

62033110 Chaquetas para hombres, confeccionadas a medida, de lana 26

62033210 Chaquetas para hombres, confeccionadas a medida, de algodón 198

62033310 Chaquetas para hombres, confeccionadas a medida, de fibras
sintéticas 3

62033390 Las demás chaquetas para hombres, de fibras sintéticas 87.228

62034110 Pantalones para hombres, confeccionados a medida, de lana 65

62034120 Pantalones con peto para hombres, de lana 4

62041310 Trajes sastre para mujeres, confeccionados a medida, de
fibras sintéticas 31

62041910 Trajes sastre para mujeres, confeccionados a medida, de
materias textiles 24

62042110 Conjuntos para mujeres, confeccionados a medida, de lana 134

62043110 Chaquetas para mujeres, confeccionadas a medida, de lana 41

62043310 Chaquetas para mujeres, confeccionadas a medida, de fibras
sintéticas 91
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Nº de partida
del SA

Breve descripción de los productos Nivel de
importaciones

en 1990
volumen en kg

62051000 Camisas para hombres, de lana 249

62072200 Pijamas para hombres, de fibras sintéticas 119

62079210 Camisetas para hombres, de fibras sintéticas 1

62079290 Albornoces y similares, para hombres, de fibras sintéticas 2.977

62081100 Enaguas para mujeres, de fibras sintéticas 2.931

62089110 Camisetas para mujeres, de algodón 5.168

62089190 Albornoces y similares, para mujeres, de algodón 66.328

62089210 Camisetas para mujeres, de fibras sintéticas 541

62089290 Albornoces y similares para mujeres, de fibras sintéticas 25.599

62089910 Camisetas para mujeres, de las demás materias 2.374

62089990 Albornoces y similares, para mujeres, de las demás materias 28.211

62102010 Las demás prendas, 6201.11 a 6201.19, confeccionadas
a medida 21

62102090 Las demás prendas, 6201.11 a 6201.19 756

62103090 Las demás prendas, 6202.11 a 6202.19 312

62104010 Las demás prendas para hombres, confeccionadas a medida 48

62105010 Las demás prendas para mujeres, confeccionadas a medida 59

62111100 Bañadores para hombres 4.426

62111210 Bañadores para mujeres, de una pieza 149

62111290 Bañadores para mujeres, los demás 865

62112000 Monos y conjuntos de esquí 5.393

62113200 Las demás prendas para hombres, de algodón 33

62113300 Las demás prendas para hombres, de fibras sintéticas 79

62113310 Trajes o ternos, conductivos, de fibras sintéticas 12

62114110 Saris para mujeres, de lana 40

62114390 Las demás prendas para mujeres, de fibras sintéticas 11.495

62122090 Las demás fajas 16

62129020 Corsés, > R45 43

62129040 Tirantes, < 76 cm 4.779

62129090 Los demás artículos de sostén 76.383

62131000 Pañuelos de bolsillo, de seda 2

62139090 Los demás pañuelos de bolsillo, de las demás materias 2.128

62171020 Cinturones, con dibujos o adornos 163

62171025 Cinturones, los demás 22.040

62171035 Etiquetas, las demás 5.835

62179020 Pretinas confeccionadas 478

Prendas de vestir que se integrarán en la primera fase 802.045

TOTAL DE LOS PRODUCTOS QUE SE INTEGRARÁN EN
LA PRIMERA FASE 24.065.047

IMPORTACIONES EN 1990 150.406.521

% DE LAS IMPORTACIONES DE 1990 QUE SE
INTEGRARÁN 16




